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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 15698/INFOEM/IP/RR/2022 y 15699/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83301633]ANTECEDENTES

1. El veintiocho (28) de septiembre  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información registradas con los números 00180/OASATLACOM/IP/2022 y 00181/OASATLACOM/IP/2022 mediante la cual solicitó lo siguiente:

00180/OASATLACOM/IP/2022:
 “SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACION DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DEL 2020 AL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 -:RELACION DE LAS ADQUISICIONES DE MUEBLES(EQUIPO DE TRANSPORTE, MAQUINARIA, EQUIPOS DE BOMBEO, EQUIPO DE OFICINA), QUE ESTEN DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y SU CALENDARIZACION(EVIDENCIA DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQISICIONES) -SI EL ORGANISMO A CONTRATADO ALGUN SERVICIO ADICIONAL A LOS QUE PRESTA -SI EL ORGANISMO A REALIZADO ALGUNA INVERSION CON EL INGRESO PROPIO EN CASO DE QUE SI, CUALES HAN SIDO LOS RENDIMIENTOS MENSUALES Y EN QUE SE HAN APLICADO Y CUAL HA SIDO EL BENEFICIO CON ESTOS RECURSOS ADICIONALES Y SI SE TIENE LA AUTORIZACION POR EL CONSEJO DEL ORGANISMO PARA REALIZAR ESTA ACCION(ENVIAR EVIDENCIA EN VERSION PUBLICA) SI EL ORGANISMO HA CONTRATATO ALGUN CREDITO PARA CUBRIR SUS NECESIDADES ECONOMICAS EN CASO DE QUE SI ENVIAR TODA LA DOCUMENTACION EN VERSION PUBLICA QUE ACREDITE LA AUTORIZACIÓN. SI EL ORGANISMO ESTA AL CORRIENTE EN SUS PAGOS RELACIONADOS CON SU ACTIVIDAD TANTO EN IMPUESTOS FEDERALES Y ESTATALES, ENVIAR VERSION PUBLICA DE LA INFORMACION DESDE EL MES DE1 ENERO DEL 2022 AL 31 DE AGOSTO DEL 2022 MANUAL DE OPERACION DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTO CUANTAS VISITAS GUIADAS HA TENIDO LA PLANTA DE TRATAMIENTO(EVIDENCIA EN VERSION PUBLICA) EVIDENCIA DEL TRABAJO REALIZADO EL AREA DE CULTURA DEL AGUA DE ACURDO SUS METAS PROGRAMADAS DEL PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRE(VERSION PUBLICA) GASTO OPERATIVO MENSUAL DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DEL 1 DE ENERO DEL 2022 AL 31 DE AGOSTO DEL 2022 ALTA Y BAJAS DE PERSONAL DEL 1 DE ENERO DEL 2022 AL 31 DE AGOSTO DE 2022” (Sic) 

00181/OASATLACOM/IP/2022:
 “solicito la siguiente informacion de cada uno de los pozos y carcamos que abastecen al municipio del perido comprendido del 1 de enero del 2022 al 20 de septiembre del 2022: de cada pozo: el numero de usuarios que se abastecen de agua por clasificacion de cuota fija y servicio medido, tipo de usuario domestico, comercial e industrial, los ingresos que genera cada pozo, el gasto que genera cada pozo y cuanto personal esta dedicado al mantenimiento de cada pozo, a cuantos usuariso se les cobra agua y drenaje por pozo y cuantos usuarios solo se les cobra agua por pozo.” (Sic) 

2. Se eligió como modalidad de entrega a través de la plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento de información al servidor público habilitado.

4. El diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

00180/OASATLACOM/IP/2022:

	o Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, México a 19 de Octubre de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00180/OASATLACOM/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Atlacomulco, México a 19 de octubre de 2022 A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud folio: 00180/OASATLACOM/IP/2022, mediante la cual requiere: “SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACION DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DEL 2020 AL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 -:RELACION DE LAS ADQUISICIONES DE MUEBLES(EQUIPO DE TRANSPORTE, MAQUINARIA, EQUIPOS DE BOMBEO, EQUIPO DE OFICINA), QUE ESTEN DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y SU CALENDARIZACION(EVIDENCIA DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQISICIONES) -SI EL ORGANISMO A CONTRATADO ALGUN SERVICIO ADICIONAL A LOS QUE PRESTA -SI EL ORGANISMO A REALIZADO ALGUNA INVERSION CON EL INGRESO PROPIO EN CASO DE QUE SI, CUALES HAN SIDO LOS RENDIMIENTOS MENSUALES Y EN QUE SE HAN APLICADO Y CUAL HA SIDO EL BENEFICIO CON ESTOS RECURSOS ADICIONALES Y SI SE TIENE LA AUTORIZACION POR EL CONSEJO DEL ORGANISMO PARA REALIZAR ESTA ACCION(ENVIAR EVIDENCIA EN VERSION PUBLICA) SI EL ORGANISMO HA CONTRATATO ALGUN CREDITO PARA CUBRIR SUS NECESIDADES ECONOMICAS EN CASO DE QUE SI ENVIAR TODA LA DOCUMENTACION EN VERSION PUBLICA QUE ACREDITE LA AUTORIZACIÓN. SI EL ORGANISMO ESTA AL CORRIENTE EN SUS PAGOS RELACIONADOS CON SU ACTIVIDAD TANTO EN IMPUESTOS FEDERALES Y ESTATALES, ENVIAR VERSION PUBLICA DE LA INFORMACION DESDE EL MES DE1 ENERO DEL 2022 AL 31 DE AGOSTO DEL 2022 MANUAL DE OPERACION DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTO CUANTAS VISITAS GUIADAS HA TENIDO LA PLANTA DE TRATAMIENTO(EVIDENCIA EN VERSION PUBLICA) EVIDENCIA DEL TRABAJO REALIZADO EL AREA DE CULTURA DEL AGUA DE ACURDO SUS METAS PROGRAMADAS DEL PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRE(VERSION PUBLICA) GASTO OPERATIVO MENSUAL DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DEL 1 DE ENERO DEL 2022 AL 31 DE AGOSTO DEL 2022 ALTA Y BAJAS DE PERSONAL DEL 1 DE ENERO DEL 2022 AL 31 DE AGOSTO DE 2022 “(sic) RESPUESTA: Se informa a usted C. Solicitante, que una vez analizada sus solicitud y realizada una búsqueda exhaustiva de lo solicitado en los archivos de este sujeto obligado, se brinda respuesta en tiempo y forma, adjuntando al presente las documentales en PDF que solventan lo requerido en su solicitud, no omito mencionar que solo se agregan los archivos que se encuentran en este sujeto obligado. Cabe señalar que este Sujeto Obligado, solo puede entregar la información que genera o que posee y que sea considerada como publica, esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven informaci6n pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones por lo que se dejan a salvo sus derechos para que los haga valer conforme a derecho proceda. De acuerdo a lo anterior se emite respuesta a su solicitud en tiempo y forma, adjuntando al presente las documentales requeridas en PDF. No obstante, se Indica, que una vez analizado el documento en el que se dará respuesta a las solicitudes ya referidas, es importante señalar que está conformada por datos personales consistentes en; datos personales contenidos en EVIDENCIAS DEL TRABAJO REALIZADO POR CULTURA DE AGUA Y VISITAS GUIDADAS y el oficio ODAPASA/DAF/594/10/2022 Siendo el caso que tales soportes documentales están conformados por datos de acceso público y por datos de carácter clasificado debe preverse el principio de máxima publicidad, de ahí que en tales circunstancias lo que procede es entregar las versiones públicas de dichos soportes documentales, a través de los cuales se permite, por un lado, suprimir y/o testar los datos clasificados en virtud del artículo 2 de la ley en la materia, a fin de salvaguardar los bienes tutelados por norma cuando exista fundamentos y motivos para ello y, por el otro permite el acceso a los demás datos de acceso público por lo que se estaría proporcionando en versión pública conforme al ACUERDO: CT/ODAPASA/19ªEXT.ORD./A-01/2022 Se aprueba por unanimidad de los integrantes del Comité de Transparencia, la clasificación de información como confidencial en la solicitud de información identificada con el número de folio 00180/OASATLACOM/IP/2022; referente a diversos datos personales contenidos en EVIDENCIAS DEL TRABAJO REALIZADO POR CULTURA DE AGUA Y VISITAS GUIDADAS y el oficio ODAPASA/DAF/594/10/2022, testando lo correspondiente a; rostros y nombres de personas identificadas o identificables y menores de edad, así como el correo electrónico de persona particular; en terminos de lo establecido por los artículos 132 fracción I y 143 fracción de La Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios, así como en los artículos 2, fracción II, IV, V y 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posición de Sujetos Obligados del Estado México y Municipios. De acuerdo a lo anterior se emite respuesta a su solicitud en tiempo y forma, adjuntando al presente las documentales requeridas en su versión pública, sin más por el momento. Sirva el presente para enviarle un cordial saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.D. FRANCISCO RUBÉN GONZÁLEZ SÁNCHEZ



A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:

· RESP ADQ 180.pdf: oficio suscrito por el Director de Administración y Finanzas en el que señaló: “Envió relación de las adquisiciones de muebles por el periodo comprendido del 01 de enero del 2020 al 15 de septiembre del 2022” “Hago de su conocimiento que no se cuenta con un Manual de Operación del Comité de Adquisiciones y Arrendamiento”. 

· RELACIÓN BIENES MUEBLES 01 ENERO 2020 AL 15 SEPTIEMBRE 2022.xlsx: documento en formato Excel con relación de Bienes Muebles adquiridos del primero de enero de dos mil veintidós al quince de septiembre de dos mil veintidós. 

· RESP RH 180.pdf: oficio del director de administración en el que manifestó que se anexa listado del personal dado de alta y de baja en el periodo solicitado; asimismo, se adjuntó relación de personal dado de alta y de baja del periodo del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 

· RESP CULT.A. 180.pdf: oficio del Titular del área de cultura del agua en el que señaló “…se han realizado 2 (dos) visitas guiadas de las cuales se anexa evidencia correspondiente; y las metas programas en el primero y segundo trimestres, se pueden encontrar en la siguiente liga https://odapasa.gob.mx/index.php/transparencia/otros”; asimismo, se adjuntaron se adjuntaron cincuenta y cuatro hojas con imágenes como evidencia.  

· RESP OPE 180 .pdf: oficio del Director de Operación en el que refirió “el gasto Operativo Mensual promedio de la Planta Tratadora de aguas residuales, ubicada en la Comunidad de San Lorenzo Tlacotepec corresponde a $488,801.33 (cuatrocientos ochenta y ocho mil ochocientos un pesos 33/100 M.N.)”.

00181/OASATLACOM/IP/2022:

	o Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, México a 19 de Octubre de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00181/OASATLACOM/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Atlacomulco, México a 19 de octubre de 2022 A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud folio: 00181/OASATLACOM/IP/2022, mediante la cual requiere: “solicito la siguiente informacion de cada uno de los pozos y carcamos que abastecen al municipio del perido comprendido del 1 de enero del 2022 al 20 de septiembre del 2022: de cada pozo: el numero de usuarios que se abastecen de agua por clasificacion de cuota fija y servicio medido, tipo de usuario domestico, comercial e industrial, los ingresos que genera cada pozo, el gasto que genera cada pozo y cuanto personal esta dedicado al mantenimiento de cada pozo, a cuantos usuariso se les cobra agua y drenaje por pozo y cuantos usuarios solo se les cobra agua por pozo. “(sic) RESPUESTA: Se informa a usted C. Solicitante, que una vez analizada sus solicitud y realizada una búsqueda exhaustiva de lo solicitado en los archivos de este sujeto obligado, se brinda respuesta en tiempo y forma, adjuntando al presente las documentales en PDF que solventan lo requerido en su solicitud, no omito mencionar que solo se agregan los archivos que se encuentran en este sujeto obligado. Cabe señalar que este Sujeto Obligado, solo puede entregar la información que genera o que posee y que sea considerada como publica, esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven informaci6n pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones por lo que se dejan a salvo sus derechos para que los haga valer conforme a derecho proceda. De acuerdo a lo anterior se emite respuesta a su solicitud en tiempo y forma, adjuntando al presente las documentales requeridas en PDF, sin más por el momento. Sirva el presente para enviarle un cordial saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.D. FRANCISCO RUBÉN GONZÁLEZ SÁNCHEZ



A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:

· RESP ADMI 181.pdf: oficio del Director de Administración en el que refiere anexar relación por tipo de servicio y clasificación correspondiente a las fuentes de abastecimiento administrados; asimismo, se anexó tabla con las fuentes de abastecimiento. 

· RESP OPE 181.pdf: oficio del Director de Operación en el que manifestó que, derivado de la solicitud en la que se requiere informe cuanto personal está dedicado al mantenimiento de cada pozo, señaló que cuenta una brigada para el mantenimiento de pozos la cual se integra de 3 personas. 

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El diecinueve (19) de octubre  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

15698/INFOEM/IP/RR/2022:
Acto impugnado: “SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACION DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DEL 2020 AL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 -:RELACION DE LAS ADQUISICIONES DE MUEBLES(EQUIPO DE TRANSPORTE, MAQUINARIA, EQUIPOS DE BOMBEO, EQUIPO DE OFICINA), QUE ESTEN DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y SU CALENDARIZACION(EVIDENCIA DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQISICIONES) -SI EL ORGANISMO A CONTRATADO ALGUN SERVICIO ADICIONAL A LOS QUE PRESTA -SI EL ORGANISMO A REALIZADO ALGUNA INVERSION CON EL INGRESO PROPIO EN CASO DE QUE SI, CUALES HAN SIDO LOS RENDIMIENTOS MENSUALES Y EN QUE SE HAN APLICADO Y CUAL HA SIDO EL BENEFICIO CON ESTOS RECURSOS ADICIONALES Y SI SE TIENE LA AUTORIZACION POR EL CONSEJO DEL ORGANISMO PARA REALIZAR ESTA ACCION(ENVIAR EVIDENCIA EN VERSION PUBLICA) SI EL ORGANISMO HA CONTRATATO ALGUN CREDITO PARA CUBRIR SUS NECESIDADES ECONOMICAS EN CASO DE QUE SI ENVIAR TODA LA DOCUMENTACION EN VERSION PUBLICA QUE ACREDITE LA AUTORIZACIÓN. SI EL ORGANISMO ESTA AL CORRIENTE EN SUS PAGOS RELACIONADOS CON SU ACTIVIDAD TANTO EN IMPUESTOS FEDERALES Y ESTATALES, ENVIAR VERSION PUBLICA DE LA INFORMACION DESDE EL MES DE1 ENERO DEL 2022 AL 31 DE AGOSTO DEL 2022 MANUAL DE OPERACION DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTO CUANTAS VISITAS GUIADAS HA TENIDO LA PLANTA DE TRATAMIENTO(EVIDENCIA EN VERSION PUBLICA) EVIDENCIA DEL TRABAJO REALIZADO EL AREA DE CULTURA DEL AGUA DE ACURDO SUS METAS PROGRAMADAS DEL PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRE(VERSION PUBLICA) GASTO OPERATIVO MENSUAL DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DEL 1 DE ENERO DEL 2022 AL 31 DE AGOSTO DEL 2022 ALTA Y BAJAS DE PERSONAL DEL 1 DE ENERO DEL 2022 AL 31 DE AGOSTO DE 2022” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “En relacion a la informacion proporcionada por el sujeto obligado, y con fundamento en el articulo 6 y 8 constitucional, se solicita nuevamente la informacion en version publica completa. ya que la anterior no cumple con lo solicitado.” (Sic).

15699/INFOEM/IP/RR/2022: 
Acto impugnado: “solicito la siguiente informacion de cada uno de los pozos y carcamos que abastecen al municipio del perido comprendido del 1 de enero del 2022 al 20 de septiembre del 2022: de cada pozo: el numero de usuarios que se abastecen de agua por clasificacion de cuota fija y servicio medido, tipo de usuario domestico, comercial e industrial, los ingresos que genera cada pozo, el gasto que genera cada pozo y cuanto personal esta dedicado al mantenimiento de cada pozo, a cuantos usuariso se les cobra agua y drenaje por pozo y cuantos usuarios solo se les cobra agua por pozo.” (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “la informacion es incompleta, derivado que lo que se presente no cumple con el requerimiento de la informacion.” (Sic).
	
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veinticuatro (24) y veintiséis (26) de octubre  de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones. Por su parte, el Sujeto Obligado remitió informes justificados el diez (10) de octubre de dos mil veintidós, el cual fue puesto a la vista del particular y que consta de los siguientes archivos:

15698/INFOEM/IP/RR/2022:

· A01.pdf: documento constante de una foja en la que se advierte el acuerdo CT/ODAPASA/19ªEXT.ORD./A-01/2022, a través del cual se aprobó por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia, la clasificación de información, referente a diversos datos personales contenidos en Evidencias de Trabajo realizado por Cultura de Agua y Viditas Guiadas, así como los rostro y nombres de personas identificadas o identificables, menores de edad y correo electrónico de persona particular. 

· INFORME JUSTIFICADO 0180.pdf: informe justificado en el que refiere adjuntar la información faltante a efecto de no vulnerar el derecho de acceso a la información del particular. 

15699/INFOEM/IP/RR/2022:

· RECAUDACION.pdf: documento ad hoc con la recaudación del primero de enero al veinte de septiembre de dos mil veintidós. 

· GASTO.pdf: documento ad hoc con el gasto de mantenimiento en pozos, rebombeos y tanques reguladores de enero a septiembre de dos mil veintidós. 

· INFORME JUSTIFICADO 0181.pdf: informe justificado en el que manifestó modificar su respuesta y adjuntar la información faltante. 

9. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 15698/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria, ordenó la acumulación del recurso de revisión 15699/INFOEM/IP/RR/2022;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

10. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

11. El trece (13) de junio de dos mil veintitrés, se notificaron los acuerdos mediante los cuales se decretó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

12. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

13. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

14. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

15. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

16. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

17. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

18. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

19. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

20. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

21. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

22. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 

23. El once (11) de diciembre de dos mil veintitrés, se notificaron los acuerdos a través de los cuales se decretó el cierre de instrucción. 
[bookmark: _Toc83301634]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc83301635]PRIMERO. De la competencia

24. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301636]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

25. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas a las solicitudes el día diecinueve (19) de octubre  de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinte (20) de octubre al diez (10) de noviembre de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó sus inconformidades el día diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

26. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

27. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segúndo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

28. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

29. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

30. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

31. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.


32. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
33. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

34. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

35. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
36. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614]
TERCERO. Planteamiento de la Litis.

37. De las constancias del expediente electrónico SAIMEX se advierte que el particular solicitó en el recurso de revisión 15698/INFOEM/IP/RR/2022, del periodo comprendido del primero de enero al quince de septiembre de dos mil veintidós, relación de las adquisiciones de muebles (equipo de transporte, maquinaria, equipos de bombeo, equipo de oficina), que estén directamente relacionados con el programa anual de adquisiciones y su calendarización (evidencia del programa anual de adquisiciones); si el organismo ha contratado algún servicio adicional a los que presta; si el organismo ha realizado alguna inversión con el ingreso propio en caso de que si, cuáles han sido los rendimientos mensuales y en que se han aplicado y cuál ha sido el beneficio con estos recursos adicionales y si se tiene la autorización por el consejo del organismo para realizar esta acción (enviar evidencia en versión publica); si el organismo ha contratado algún crédito para cubrir sus necesidades económicas en caso de que si enviar toda la documentación en versión publica que acredite la autorización; si el organismo está al corriente en sus pagos relacionados con su actividad tanto en impuestos federales y estatales, enviar versión publica de la información desde el mes de1 enero del 2022 al 31 de agosto del 2022: manual de operación del comité de adquisiciones y arrendamiento cuantas visitas guiadas ha tenido la planta de tratamiento (evidencia en versión publica); evidencia del trabajo realizado el área de cultura del agua de acurdo sus metas programadas del primero y segundo trimestre (versión publica); gasto operativo mensual de la planta de tratamiento del 1 de enero del 2022 al 31 de agosto del 2022 alta; y, bajas de personal del 1 de enero del 2022 al 31 de agosto de 2022” (Sic) 

38. En respuesta, el Sujeto Obligado adjunto diversos documentos y evidencia fotográfica de la información solicitada; inconforme con la respuesta, el hoy Recurrente manifestó su inconformidad por la versión pública de la información, en consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I  y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información y la clasificación. 

39. Por lo que se refiere al recurso de revisión 15699/INFOEM/IP/RR/2022, el particular solicitó del periodo comprendido del primero de enero al veinte de septiembre de dos mil veintidós, de cada uno de los pozos y cárcamos que bastecen el municipio, el número de usuarios que se abastecen de agua por cuota fija y servicio medido, tipo de usuario (domestico, comercial e industrial), los ingresos que genera cada pozo, el gasto que genera cada pozo, cuanto personal está dedicado al mantenimiento de cada pozo, a cuantos usuarios se les cobra agua y drenaje y cuantos usuarios solo se les cobra agua por pozo. 

40. En respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó información referente a las fuentes de abastecimiento, y señaló que el mantenimiento de cada pozo cuanta con una brigada de tres personas. Inconforme con la respuesta, el Recurrente se inconformó de forma medular por la entrega de información incompleta, en consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I  y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información y la entrega de información incompleta. 

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc83301638]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639]Del derecho de acceso a la información.

41. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

42. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


43. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

44. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

45. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

46. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

47. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

48. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

[bookmark: _Toc80812777][bookmark: _Toc83301641]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado.

49. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

50. No debemos perder de vista que, el derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:6] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:7] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:8]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:9] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:10] ” [6:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [7:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [8:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [9:  Ibídem. Párr. 87.]  [10:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


51. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:11], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [11:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


52. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

53. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

54. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:12] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [12:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


55. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

56. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

· Del recurso de revisión 15698/INFOEM/IP/RR/2022

57. Primeramente, debemos recapitular que el particular solicitó del periodo comprendido del primero de enero al quince de septiembre de dos mil veintidós, relación de las adquisiciones de muebles (equipo de transporte, maquinaria, equipos de bombeo, equipo de oficina), que estén directamente relacionados con el programa anual de adquisiciones y su calendarización (evidencia del programa anual de adquisiciones); si el organismo ha contratado algún servicio adicional a los que presta; si el organismo ha realizado alguna inversión con el ingreso propio en caso de que si, cuáles han sido los rendimientos mensuales y en que se han aplicado y cuál ha sido el beneficio con estos recursos adicionales y si se tiene la autorización por el consejo del organismo para realizar esta acción (enviar evidencia en versión publica); si el organismo ha contratado algún crédito para cubrir sus necesidades económicas en caso de que si enviar toda la documentación en versión publica que acredite la autorización; si el organismo está al corriente en sus pagos relacionados con su actividad tanto en impuestos federales y estatales, enviar versión publica de la información desde el mes de1 enero del 2022 al 31 de agosto del 2022: manual de operación del comité de adquisiciones y arrendamiento cuantas visitas guiadas ha tenido la planta de tratamiento (evidencia en versión publica); evidencia del trabajo realizado el área de cultura del agua de acurdo sus metas programadas del primero y segundo trimestre (versión publica); gasto operativo mensual de la planta de tratamiento del 1 de enero del 2022 al 31 de agosto del 2022 alta; y, bajas de personal del 1 de enero del 2022 al 31 de agosto de 2022” (Sic) 

58. En respuesta, el Sujeto Obligado adjunto diversos documentos y evidencia fotográfica de la información solicitada; inconforme con la respuesta, el hoy Recurrente manifestó su inconformidad en la que señaló “En relacion a la informacion proporcionada por el sujeto obligado, y con fundamento en el articulo 6 y 8 constitucional, se solicita nuevamente la informacion en version publica completa. ya que la anterior no cumple con lo solicitado”. 

59. En ese sentido, se advierte que el Recurrente no se inconformó por las documentales que se le entregaron en respuesta, sin embargo, si se inconformó porque se le entregó en versión pública, pues manifestó  “se solicita nuevamente la informacion en version publica completa”. 

60. Ahora bien, de acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

61. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

62. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
1. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
63. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

64. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:13], 135[footnoteRef:14] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [13:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [14:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


65. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

66. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
67. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación, por lo que se concluye que los Sujetos Obligados deberá de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable.

68. En el presente caso, de las constancias que se remitieron en respuesta, se advierte que se realizó una versión pública, sin embargo, no se adjuntó un acuerdo de clasificación. Posteriormente, a través de informe justificado, el Sujeto Obligado en aras de resarcir el derecho de acceso a la información del particular, adjuntó solo la parte del acuerdo contenido en el acta del comité de transparencia, como se observa en la siguiente imagen:

[image: ]
69. En ese caso, con la entrega del acuerdo no se colma el derecho de acceso a la información, pues como ya fue referido en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado debe entregar Acta del Comité de Transparencia que sustente la versión pública que realizó de la información que entregó en respuesta. 

· Del recurso de revisión 15699/INFOEM/IP/RR/2022

70. De las constancias del expediente electrónico SAIMEX, se advierte quer el particular solicitó del periodo comprendido del primero de enero al veinte de septiembre de dos mil veintidós, de cada uno de los pozos, lo siguiente:

a. Número de usuarios que se abastecen de agua por cuota fija y servicio medido, tipo de usuario (domestico, comercial e industrial);
b. Ingresos que genera cada pozo;
c. Gasto que genera cada pozo;
d. Cuanto personal está dedicado al mantenimiento de cada pozo;
e. A cuantos usuarios se les cobra agua y drenaje y cuantos usuarios solo se les cobra agua por pozo. 

71. En respuesta, al punto a referido en el párrafo anterior, el Sujeto Obligado adjuntó un documento ad hoc, en que desgloso la información por fuente de abastecimiento; medio; cuota fija; total; tipo de uso doméstico,  comercial e industrial; y el total. Referente al punto d de la solicitud, el Sujeto Obligado indico que cuenta con una brigada para mantenimiento de pozos integrada por tres personas.

72. En ese sentido, se advierte que el Sujeto Obligado elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

73. Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados. Es así que con la información vertida en el documento remitido en respuesta se colma con lo que inicialmente fue requerido en los puntos a y d, toda vez que se advierte la información solicitada.

74. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

75. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

76. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

77. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.
78.   Por otro lado, por lo que se refiere a los puntos b, c y e, el Sujeto Obligado no se pronunció; sin embargo, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información, entregó informe justificado que se analizará enseguida.

79. Respecto a los ingresos que genera cada pozo, adjuntó documento ad hoc en el que señaló la recaudación de la temporalidad solicitada por tipo de servicio (domestico, comercial, industrial), servicio no medido, servicio medido y total:
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80. Como se advierte, la información no fue remitida de cada pozo como lo solicitó el particular; sin embargo, el Sujeto Obligado señaló que no la genera como fue solicitada, por lo que en este caso, es de aplicabilidad el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública que señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

81. En ese sentido, con la entrega de la información que remitió el sujeto obligado,  respecto a los ingresos que genera cada pozo, se satisface con la información entregada en informe justificado. 
82. Por otro lado, respecto al gasto que genera cada pozo adjuntó documento ad hoc con la siguiente información:
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83. Como se advierte en la imagen, el documento contiene el gasto de mantenimiento en pozos, rebombeos y tanques con  el nombre de cada pozo y el importe, por lo tanto, como ya fue referido en párrafos anteriores, si bien no existe la obligación de elaborar documentos ad hoc para dar respuesta a las solicitudes de información, tampoco está impedido para hacerlo siempre y cuando garantice del derecho de acceso a la información, y en este caso, se advierte que colma con la solicitud de información, aunado a que este Órgano no está facultado para dudar de la veracidad de la información que entreguen los Sujeto Obligado. 

84. Por último, el particular solicitó conocer el número de usuarios que se les cobra agua y drenaje y cuantos usuarios solo se les cobra agua por pozo, al respecto, el Sujeto Obligado señaló, a través del informe justificado, que el servicio de agua, drenaje y recepción de caudales se cobra a los usuarios pertenecientes a la cabecera municipal y no así a usuarios que no pertenezcan a la mencionada ya que a estos últimos se cobrara únicamente el servicio de agua. 
85. Como se advierte, el Sujeto Obligado si señaló que hay usuarios a los que se les cobra servicio de agua y drenaje y a quienes solo se les cobra agua, sin embargo, no refirió el número de usuarios, solo se limitó a referir que a los que pertenecen a la cabecera municipal se les cobra agua, drenaje y recepción de caudales y al resto solo servicio de agua, por lo que con esa información, no se puede tener por colmado el requerimiento de la información. Por lo tanto, es dable ordenar la entrega, de ser procedente en versión pública, del documento donde conste el número de usuarios que pagan servicio de agua y drenaje y de quienes solo pagan servicio de agua, esto del primero de enero al veinte de septiembre de dos mil veintidós. 

86. Ahora bien, en atención a que la información que se ordena entregar pudiera contener datos susceptibles de clasificarse, el Sujeto Obligado deberá atender a lo establecido en el siguiente considerando. 

QUINTO. De la versión pública.

87. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

88. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. 

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



89. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc83301643]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 15698/INFOEM/IP/RR/2022 y 15699/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICAN la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), , de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

a) [bookmark: _Toc460947013]Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se suprimieron dentro del soporte documental remitido en respuesta a la solicitud de información 00180/OASATLACOM/IP/2022.

b) Documento donde conste el número de usuarios que pagan servicio de agua y drenaje y de quienes solo pagan servicio de agua, esto del primero de enero al veinte de septiembre de dos mil veintidós

Para efecto de lo anterior, respecto a la información que se ordena en el inciso b), se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA;  EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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2022, Ao del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México.”

ACTA DE LA DECIMO NOVENA SESIGN EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE
‘TRANSPARENCIA DEL O.D.AP.A.S ATLACOMULCO
No: O.D.AP.AS.A/CT/19° Ext.Ord. /2022

DEL17 DE OCTUBRE OF 2022,
ACUERDO: CT/ODAPASA/19°EXT.ORD./A-01/2022

Se aprueba por unanimidad de los integrantes dlel Comité de Transparencia, la
clasificacién de informacién como confidencial en fa solicitud de informacién
identificada con el nimero de folio 00180/OASATLACOM/IP/2022; referente a
diversos datos personales contenidos en EVIDENCIAS DEL TRABAJO REALIZADO
POR CULTURA DE AGUA Y VISITAS GUIDADAS y el oficlo
ODAPASA/DAF/594/10/2022, testando lo correspondiente a; rostros y nombres.
de personas identificadas o identificables y menores de edad, asi como el
correo electrénico de persona particular. En terminos de los establecido por los
articulos 132 fraccion | y 143 fraccion | de La Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, asf como en los articulos 2,
fraccién i, IV, V y 38 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posicion de
Sujetos Obligados del Estado México y Municipios.

Asi lo deferminaron por unanimidad de votos los Infegrantes del Comité de
Transparencia del ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, MEXICO, de conformidad con la ley de
Transparencia del Estado, en su décimo noventa sesién extraordinaria del dia
diecisiete de octubre de dos mil veintidds.
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RECAUDACION 01/01/2022 AL 20/09/2022

TIPO DE

SERVICIO | SERVICIO NO MEDIDO | SERVICIO MEDIDO TOTAL
DOMESTICO | $ 37,085,504.19 | $ 394,630.89 | $  37,480,135.08
COMERCIAL | $ 4,580,417.24 | $ 7,639,657.22 | S 12,220,074.46
INDUSTRIAL | $ 56,603.54 | $ 27,469,777.43 |$  27,526,380.97
TOTAL $ 41,722,524.97 | $ 35504,065.54 |$  77,226,590.51
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ODAPAS ATLACOMULCO

GASTO DE MANTENIMIENTO EN POZOS, REBOMBEOS Y TANQUES REGULADORES.

ENERO A SEPTIEMBRE 2022

No. NOMBRE MPORTE
1_[REPARACION Y MANTENIMIENTO DE PO70 5. s er29te:
2_[REPARACION Y MANTENIMIENTO DF POZ0 1 s 50668741
3_|REPARACION ¥ MANTENIMIENTO DE POZO SANTA BARBARA. S 35018509
4_[REPARACION Y MANTENIMIENTO DF POZO TIC-TL s 20845092
5_|[REPARACION Y MANTENIMIENTO DE POZ0 501, ZONA INDUSTRIAL s 16694000
6_|REPARACION Y MANTENIMIENTO DE POZO 505, ZONA INDUSTRIAL s 11151350
7_[REPARACION Y MANTENIMIENTO DE POZO SAN LORENZO TLACOTEPEC. s 17491043
8 [REPARACION Y MANTENTMIENTO DE POZO MANANTIAL, SAN FRANCISCO CHALCHIHUAPAN s 16,805.01
5 _[REPARACION Y MANTENIMIENTO DE POZO GALERIAS, SANTIAGO ACUTZILAPAN, s 1621240
10_[REPARACION Y MANTENIMIENTO DE POZO DIXIMOXL s 34,791.93
11_|REPARACION ¥ MANTENIMIENTO DF REBOMBEO, MACROSISTEMA s 5897.72
12 [REPARACION Y MANTENIMIENTO DE REBOMBEO, ZONA INDUSTRIAL s 20478442
13_|REPARACION Y MANTENIMIENTO DE REBOMBEO, CERRO DE LAS CRUCES s 5192820
14_[REPARACION Y MANTENIMIENTO DF REROMBEO, BONDORA s 2,760.00
15_|REPARACION Y MANTENIMIENTO DF ler. REBOMBEO, SANTIAGO ACUTZILAPAN. s 65,024.10
16_[REPARACION ¥ MANTENIMIENTO DE 2do. REBOMBEO, SANTIAGO ACUTZILAPAN. s 53,447.26
17_|REPARACION ¥ MANTENTMIENTO DE REBOMBEO, SANTA CRUZ BOMBATEVL s tssrms
18_[REPARACION Y MANTENIMIENTO DE REBOMBEO, BOMBATEVI E/IDO. s 4347433
19_|[REPARACION Y MANTENIMIENTO DE REBOMBE, COLONIA AMPLIACION LA GARITA. s 2,760.00
20_|REPARACION Y MANTENIMIENTO DE TANQUE REGULADOR, MACROSISTEMA- s 17,695.00
'21_[REPARACION ¥ MANTENIMIENTO DE TANQUE REGULADOR, CALLE MARISOL ARIAS, SANTA CRUZ BOMBATEVE. | § 3721.50
22_[REPARACION ¥ MANTENIMIENTO DE PLANTA DE BOMBEO UNO, ZONA INDUSTRIAL. s 69,810.00
25_[REPARACION Y MANTENTMIENTO DE PLANTA DE BOMBEQ DOS, ZONA INDUSTRIAL s 20871497
24| REPARACION ¥ MANTENIMIENTO DE POZO, SAN FELIPE PUEBLO NUEVO, s 19,890.36
25| REPARACION ¥ MANTENIMIENTO DE POZO BICENTENARIO, COLONIA SAN MARTIN s 1777588
TOTAL:| § 3,623,430.53
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